
 

 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA BERTHA ESPINOZA SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de registro y acreditación de identidad, con base en la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

En México, hay por lo menos 14 millones de mexicanos y mexicanas que carecen de su acta de nacimiento. La 

mayoría de ellos son niñas y niños que habitan en municipios indígenas de alta y muy alta marginación en el sur y 

sur-sureste del país. Sin registro de nacimiento, son privados de su derecho constitucional a la identidad y a la 

ciudadanía y, por tanto, a una vida en condiciones de equidad. 

Esta situación, agrava el contexto de rezago social y marginación de las personas. Es una cadena de vulnerabilidad 

que hace a la persona, con frecuencia pobre o muy pobre de comunidades rurales del país, padecer los extremos de 

una vida marcada por la falta de acceso a bienes y servicios básicos como la alimentación, la salud o la educación. 

En una sociedad de derechos como a la que aspira la Cuarta Transformación, esto es simplemente inadmisible. 

Este es un problema que se registra en todo el país, con mayor incidencia en algunas entidades como Veracruz, en 

regiones y zonas específicas. En todos los estados, ésta es una cuestión que toca las fibras más sensibles de los 

derechos de las personas, de su dignidad y, por supuesto, que afecta sus niveles mínimos de bienestar. 

Sin acta de nacimiento, las personas carecen de personalidad jurídica para acceder al sistema educativo nacional; 

para ser beneficiarios de la seguridad social o para recibir los apoyos de los programas de desarrollo comunitario 

del gobierno de la República, de las administraciones estatales o de los municipios. Es un documento origen, clave 

para ejercer la ciudadanía y los derechos individuales y sociales que ampara la Constitución General de la 

República. Uno de ellos, por cierto, el de votar y ser votado. 

Es una iniciativa que busca poner punto final a una situación que obra en contra de sectores sociales altamente 

vulnerables; hombres y mujeres de carne y hueso que son invisibles, que no existen para las instituciones. Son 

mexicanos sin serlo jurídicamente; en su propio país, son trabajadores y trabajadoras sin papeles; ilegales en una 

Nación extraña, que con frecuencia los desconoce. 

Muchos son los testimonios que dan cuenta de esta lacerante realidad. “De sus padres, María no sólo heredó los 

genes, también la desgracia de vivir en un anonimato forzado. Como ellos no tenían papeles oficiales, nunca 

pudieron sacar el acta de nacimiento de su hija. Así, María vivió su niñez, como una indocumentada en su propio 

país. No estudió porque en la escuela no la aceptaron sin un papel que acreditara su identidad y hoy, a sus 19 años, 

no puede tramitar su credencial de elector, tener un trabajo formal ni registrar el nacimiento de sus hijos, 

condenándolos a repetir el mismo drama”. [Hernández, Saúl (2015), Sin acta 14 millones de mexicanos. El 

Universal. México, junio 22, 2015]. 

Es una cuestión de derechos, pero sobre todo de justicia elemental. “Carecer de acta de nacimiento, es factor de 

exclusión social, mientras que contar con ella es la puerta de entrada para todos los demás derechos”. [Skoog, 

Christian (2019), Derecho a la identidad: la cobertura del registro de nacimiento en México . La Jornada.México, 

enero 23, 2019]. 



 

 
 

La declaración Universal de los Derechos Humanos establece que toda persona tiene derecho al reconocimiento de 

su identidad jurídica; la Convención Americana sobre Derechos Humanos determina que toda persona tiene 

derecho a un nombre propio; el Programa Interamericano para el Registro Civil, estipula que el aseguramiento del 

derecho a la identidad, es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y con fundamento en el Artículo 71, Fracción II de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de 

esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de registro y acreditación de identidad 

Único. Se reforma el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y desarrollo de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata o a posteriori a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos mediante el establecimiento de una política pública a 

cargo de la autoridad competente , con base en la cual se deberá expedir al recién nacido, al menor de edad 

o al adulto, en forma gratuita , la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 
 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las Legislaturas de los estados, dispondrán de seis 

meses para establecer en sus constituciones y leyes, la obligación de la autoridad de registrar, expedir y, en su caso, 

corregir las actas de nacimiento a todas las personas que carezcan de ella o que soliciten su corrección. 

Tercero. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá realizar las adecuaciones a las leyes que regulan el registro y la acreditación de identidad de los 

habitantes del país. 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación, en un lapso no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, formulará el Programa Nacional para el Registro y Expedición de Actas de Nacimiento a la 

población que carezca de esta identidad jurídica. 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados a los tres días del mes de abril de 2019. 

Diputada María Bertha Espinoza Segura (rúbrica) 

 


